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  Declaración presentada por la Association Nationale Al Hidn, 

organización no gubernamental reconocida como entidad 

consultiva por el Consejo Económico y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

 

 

  

 
 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial.  



E/CN.6/2016/NGO/175 
 

 

15-22427 2/3 

 

  Declaración 
 

 

  Declaración presentada por la Association Nationale Al Hidn a la Comisión 

de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 60º período de sesiones  
 

 

 La Association Nationale Al Hidn (Reino de Marruecos) aguarda con interés la 

celebración del 60º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y 

Social de la Mujer. La Association Nationale Al Hidn acoge con beneplácito la 

elección del tema prioritario “El empoderamiento de la mujer y su vínculo con el 

desarrollo sostenible” y del tema de examen “La eliminación y prevención de todas 

las formas de violencia contra la mujer y la niña”. 

 La Association recuerda el carácter central del ser humano en el desarrollo, 

como se señala en el primer párrafo de la Declaración de Río de Janeiro sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo, emitida por la Conferencia de las Naciones Unidas 

en 1992: “Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones 

relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y 

productiva en armonía con la naturaleza”.  

 La Association tiene un conocimiento general de la condición humana que se 

basa en su experiencia sobre el terreno. Colabora a nivel nacional en las actividades 

de desarrollo sostenible mediante el fomento de la concienciación de las mujeres y 

las familias y la lucha contra la vulnerabilidad económica y social. Afirma que el 

desarrollo sostenible solo se alcanzará mediante la mejora de la educación y la 

sensibilización cultural, la habilitación de opiniones y decisiones independientes y 

el logro del equilibrio estructural y la estabilidad de la instituc ión de la familia 

como configurador y entorno del individuo.  

 La organización considera que las mujeres son una parte fundamental que 

contribuye a los esfuerzos en pro del desarrollo sostenible.  

 Por consiguiente, la organización: 

 • Afirma que el desarrollo sostenible se basa en la estabilidad política, el apoyo 

de la legitimidad a nivel local y regional y la protección de la persona en el 

marco de la legitimidad internacional, el derecho internacional humanitario y 

los convenios y convenciones ratificados. 

 • Exhorta a que se protejan los derechos humanos y el derecho de las familias 

que sufren como consecuencia de las guerras a la libertad de circulación y el 

asilo político, así como al regreso en un marco de decencia, libertad y justicia 

internacional. 

 • Hace un llamamiento a las Naciones Unidas y sus organizaciones para que 

adopten medidas a fin de promover todos los mecanismos y leyes orientados a 

garantizar la igualdad y la justicia respecto de la obtención de los servicios de 

educación, salud y atención social que propician el logro del desarrollo.  

 • Exhorta a que se tomen medidas para promulgar la Declaración Universal de 

los Derechos de la Familia. 

 • Exhorta a la observancia de la diversidad cultural y étnica y las características 

culturales en la promulgación de leyes y convenciones.  
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 • Exhorta a que se permita que las instituciones de la sociedad civil que son 

miembros del Consejo Económico y Social aporten sus conocimientos 

especializados al Consejo y a que el Consejo integre esos conocimientos 

especializados en las resoluciones que aprueba.  

 • Afirma la necesidad de difundir la cultura de la familia mediante los 

programas de estudios y las políticas gubernamentales en materia de medios 

de comunicación. 

 • Hace un llamamiento a la comunidad internacional para que proteja a los seres 

humanos de la migración forzada y la tortura resultantes del uso ilegal de 

armas. 

 • Exhorta a que se promuevan las leyes internacionales para castigar a los 

gobernantes que utilizan armas para destruir a los pueblos.  

 


